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E U R O P A .

D ublin E niro 4 de 1819.
Las noticias de España son de reciente data. 

En las últimas cartas es representado aquel país 
m  una condicion muy poco menos de abierta 
rebelión. Las montañas de Cataluña y Valencia 
est'jn llenas , según se dice , de partidas de la
drones armados , muy distantes del alcance y 
jurisdicción de las a toridades constituidas. Cas
tilla y León son también dcscriptas en un estado 
de la mas grande fermentación , en tanto grado 
que nadie puede viajar sin temor de caer en 
manos de los bandidos que infestan aquellas 
provincias ; y en Galicia se han concentrado 
numerosas gavillas de robadores que esparuen 
ti  terror y desaliento entre sus habitantes. Pot 
rste estado de cosas Femando V II. ha expedido 
el siguiente Decreto a fin de reorganizar la po 
licia de sus dominios, y lo creemos auténtico:—

D E C R E T O .
En el nombre de la Santísima Trinidad.
Por quar.to de varias partes de nuestro reyno 

h?mos . ido informados que nuestros leales y bien 
dispuestos vasallos están expuestos a gran pe 
iigrn , y su propkdad a la rapiña por bandas 
<te la liones desalmados pero disciplinados ; y 
por quanio por varias circunstancias en el mo- 
nientii presente son incompetentes para sus 
funciones las autoridades a quienes toca supri
mirlos ; hemos decretado y decretamos lo que 
l,ig:ie : —
Art. 1.® Que la Policía de nuestro Reyno sea 

«¿organizada , y reinstaurada en todos sus 
departamentos :

Art. 2 .a Que los varios oficiales a quienes ahora, 
ó en lo venidero nombraremos , cuidaran sin 
demora de esta reorganización y restableci
miento ;

Art. 3.° Que el numero de personas, de que 
antes so componía la Policía , se aumente de 
quando en quando , conforme a la necesidad 
de las circunstancias , y con el consentimiento 
y aprobación de nuestro Ministro del Interior:

Art. 4°. Que nuestro Ministro del Interior ten 
dr'a despuei de nos el mando Supremo de este 
departamento:

Art. S.° Que tendrá lugar la reorganización con
forme a las piovisiones y reglamentos forma 
don para el intento en el año de 1801.

(Firmado) F e r n a n d o .

Refrendado, &c.— Palacio del Escorial 9 de 
Diciembre de 1818.— (  The Corretpondent.)

G l a s g o w  E n í r o  4  s e  1 8 1 9 .

De Cidiz »abemos que son mas grandes que 
nunca la» diligencia» paia promover la salida 
da la «»pedición j y que el Gobierno Español 
ha empeñado actualmente tarias personas k 
prnver de víveres las embarcación». Los indi 
»iduoí que con ¿1 han contratado son dos miem
bros conectado* con el Gabinete de Madrid. 
Ello» han enviado Agentes k los Estados-Unidos 
para comprar harina 7 otra» provisiones.

Cartas particulares de España dicen que el 
motín de las tropas en Ckdiz es mas considerable 
que lo que generalmente se decia. Cansadas de 
fciarehas, y contramarchas , destituidas de di
nero, ropa, 7 provisiones, han desertado en 
todas direcciones, y por compañías enteras. 
Su destjno en la mayor parte es el de Sierra- 
Moren* , ;n  donde se unir, cen psríidas de con- 
tr^buniimas que marchan en 6rden militar por 
toda ella , 7 por las provincias vecinas, exigien. 
d’J contribuciones, 7 desafiando el Gobierno. 
fiíantta d i Trinidad , 3 de Mtrno de 1819 J

AMERTCA D E L  N O RTE.
La miserable isla de Amelia en las Floridas 

ha subministrado abundante pábulo al Presi
dente ce los Estados-Unidos para varios men- 
sages que ha dirigido a) Congreso Federal de 

^aquellas Repüblkas- Habíamos deseado leer 
el de 16 de Noviembre del año pasado, y no 
lo habíamos logrado integramente hasta ahora 
que por las ultimas armada» de Trinidad lo 
hemos recibido en una gazeta de l¿e-íast, su 
fecha 29 de Deciembre del mismo año.

Muy notable es la parcialidad con que se 
explica el autor de este mensage , haciendo 
todavía mas graves imputaciones a los Patriotas 
que arrojaron de Amelia a los mandatarios de 
Fernando V II. para libertar de su ignominioso 
yuga a los Fleridanos.- Si esta parcialidad 
fuese practicada por un Gobierno monárquico, 
ó despótico, no seria muy notable para no
sotros ; pero en una administración Republi
cana , y de unos pueblos virtuosos , «enemigos 
de la tiranía Española, y amantes de la inde
pendencia y libertad J e  ‘susbermanos los Ame
ricanos del Sur, es un eseandaio inexculpable.

Erró el Presidente quando lanzó de Amelia 
al Comodoro Aur y demas Patriotas, sin 
haber recibido d t ellos ninguna in juria, sin 
previa declaratoria de g uerra , 7 sin hacerles 
ningún requerimiento , bien fuese para la eva- 
quation de la isla, ó  para que se abstuviesen 
de los -desórdenes que les imputa. E rr6 el 
Presidente en toda la conducta que llevó contra 
los poseedores de Amelia , violó el derecho de 
las naciones , y despojó a los oprimidos Flo- 
ridanos de la senda que les «brío el Geoeral 
MacGregor para su libertad : fueron dispa
ratados todos los pasos del Presidente contra las 
medidas de los libertadores de las Floridas j 7 
en vez de confesar su e r ro r , y procurar la 
enmienda , se avergüenza de hacer esta con
fesión , tiene a mengua el corregir sus des
barros , 7 se empeña en urdir su apología , ó 
en hacer creer a todo el mundo que obró con 
justicia y acierto , y que no po .ia errar en la 
empresa de quitar a los Patriotas lo que estos 
habían quitado a sus enemigos.

Tan antigua como el hombre es la inclina
ción de este a disculpar sus crím enes, y » 
persuadir que obra b ien , quando su mal obrar 
es manifiesto. De esta propencion antiquísima 
nacen todas las calumnias de que abunda él 
mensage del Presidente contri los libertadores 
de la Florida. Quanto mas denigrados en su- 
pluma , tanto mas autorizado se imagina para 
haberlos despojado violentamente de la posesion 

-de aquella isla. Los reyes de España destitui
dos de razón para haberse apoderado con ia 
fuerza de todos los derechos y propiedades de 
cien millones de almas en estos países , exco
gitaron entre otras efugios que cohonestasen 
sus depredaciones el de la impostura. Frus
trado el arbitrio de eximir de la clase de raci
onales a los Indios, recurrieron al de atribuirles 
todo género de delitos contra la ley natural y 
divina. Haciendo valer esta ficción, finigieroi 
también que Dios les habia encargado la puni
ción de tales criminales, y adjudicadores todas 
sus personas y propiedades.

Lo mismo hace el Presidente tn  el caso de 
Amelia ; y para asemejarse en todo a los mo
narcas Españoles no le ha faltado mas que 
llamar *n $11 auxilio a la religión ; y suponerse 
inspirado de Dios para el lanzamiento de los 
Patriotas de aquella isla. Quando él se apo
deró de ella con fuerza armada , se escudaba 
con motivos especiosos, con la posibilidad d«

los males de que serian capaces ros nuevo* 
conquistadores , con el defecto de comisioh de 
los Gobiernos independiantes, y con las prt- 
tensiones que tenia pendientes sobre las Flori
das el Gobierno de los Esiadws^Unidos. A 
estos se reduxeran los fundamentos alegados' 
en la orden expoltatoria, y en los mensage» 
de Diciembre y Enero de 1817 y 18JH. 
Pero en el de 1 ® de Noviembre del año pava- 
do se avanzan proposiciones muy graves contra 
los libertadores re  la Florida. Antes erau 
aventureros de varias Naciones ; ahora t:inv. 
bien son furtivos de la justicia , y esrlavo* 
que se ocultan. Ar.tes se teniiari de aquellc» 
aventureros violaciones de la ley pr hib toria 
de la.introducción de esclavos en tos Estados- 
U nidos, ahora se les acusa de »u efectiva iuírae- 
cíon ; ahora se afirma qoe han practicado va
rios fraudes sobre la renta de los mismos Es
tados ; y que han cometido todo linage de 11!- 
trage sobre sus pacíficos Ciudadanos. Antes 
la guerra de los Semiolas se atnbuíí exclusiva
mente a los Españoles é Ingles; i ; ahora sil 
origen se‘fixa en la íntervercion y i)wnejo d« 
algunos de aquellos aventureros , 7 a todos 
ellos se les suponen cenfederarios con varias 
tribus de Indios , fuertes en el numero de sus 
guerreros, notables por su ferocidad, v c u t o s  

establecimientos se « tien d en  a los limites de 
los Estados-Unidos.

Imputaciones tan atroces serían para noserre* 
increíbles , si no tas viesemos estampadas en ti  
último mensage del Presidente. Sobre tód.is 
ellas se distingue la-concerniente a la guerra de 
los Semiolas, y a las conexiones'hostiles de l&s 
Patriotas de Amelia con las demas tribus men
cionadas , en perjuicio de los Estados-UniJos. 
Si alguna vez pudieron etlos pensar en ganarse 
a estos Indios salvages , sería sin duda en favor 
de la independencia y libertad de las Floridas 
contra el Gobierno Español •, pero contra los 
Estados-Unidos es el superlativo de la impos
tura. Son testigos de ella las gazetas de los 
mismos Estados, que unánimemente denunci
aban á los Ingleses 7  Españoles como autores 
de aquella guerra. Testifican la impostura 
los Ingleses exetutados entonces como espias , 
instigadores, ó auxiliadores de los Semiolas.
¿ Como pues podían formar los conquistadores 
de Amelia combinaciones hostiles contra una 
Nación de quien esperaban socorro para librar 
a los Floridanos , y .de la qual habia mucho* 
individuos en la empresa ?

MacGregor fué el Gefe de la expedición 
libertadora de Amelia. El nombre de este 
General basta a refutar las calumnias del men
sage. El General Mina hubiera < mprendido 
anteriormente la emancipación de las Floridas 
por la toma de Panzacola , si su proyecto no 
se hubiese malogrado con la traición del infame 
Alvarez Toledo. A MacGregor sucedió Aury 
en la empresa de emancipar aquellas Provincias» 
7 siendo bien conocido este defensor de >a 
causa de los Pat iotas de la América del S 'ir , 
7  M éxico, esta muy lexos de las enormidades 
con que pretende el mensage tiznar a los 
redentores de la Florida.

De Cbarleston y Nueva-Yorfe salló la 
navor parte de los Ciudadanos de los Estados- 
Unidos que se comprometieron en la empresa: 
uno de ellos era empleado .por el Gobierno en 
Mueva-Y orle. ¿-Y se creerá fácilmente que estos 
practicasen las maldades expresas en el men
sage ? ó que omitiesen denunciarlas , ó sepa
rarse de los criminales ? ¿ Los Ciudadanos 
Pedro G ual, de Venezuela, y Vicente Fazos,



Eclesiástico del Perú , eran del numero de 
aquella empresa: ambos bien conocidos , y 
«nur distantes de la pésima conducta que les 
atribuye el* Presidente dé aquellos Estados, 
(¿uando él daba su providencia destructora del 
nuevo establecimiento de Amalia, ya este 
había formado sus elecciones populares , y su 
Gobierno provisorio ; ya i a  Imprenta habia 
empezado sus operaciones ; y todos los senti
mientos que proclamaba la nueva Gazeta des. 
mienten el mensage del Presidente. Una gente 
tal como la libertadora de Amelia, unos hombres 
que obraban -de -esta manera no son los que 
pueden disculpar la medida hostil que aquel 
tomó contra ellos ; no son los que estaban, 
como él d ipe, organizando rápidamente un 
sistema da- piratería, que amenazaba en sus 
conseqüencias el comercio licito de todas las 
naciones, y particularmente de los, Estados- 
Unidos. No podia llegar a ser el teatro de 
toda especie de mala aventura (según la expre
sión del Presidente) una isla que arrancada de 
las manos de los opresores de la Florida comen
zaba a mejorar dexotjijickm por <1 influxo de 
}a libertad.

Nosotros emprendemos la refutación del 
mensage en esta parte, por que el es ofensivo 
a la causa de la Independencia de la América 
del S u r, y  a. unos hombres que la han servido 
dignamente. Arrojados estos de aquella i la 
por el Presidente de los Estados-Unidos, per
dieron un Apostadero muy ventajoso para ven
garse de sms enemigos , para auxiliar a los Pa
triotas de M éxico, y promover la emancipa
ción de las Floridas. Muy profunda fué la he
rida que recibió de este golpe la libertad de ia 
America antes Española, y muy cordial d  re
gocijo de la Corte de M adrid. Muy plausible 
fué para ella el acto antincutral de 3 de Marzo 
de 1817; pero mucho mas lo fué él decreto 
expulsivo de los Patriotas de Amelia: y si 
aquel fué un mérito para la cesión de las Flo
ridas; este fué sin duda mas meritorio para 
«nagenarlas en favor de los Estados-Unidos. 
®r!r. Monroe fue el primero que propuso al 
Ministro Español la adquisición de aquella Pro
vine!.» , y  Mr. Monroe 1» sido el mas empe
ñado en merecerla por medio de las .dos provi
dencias enunciadas.

U no de los puntos de  su apología en los 
primeros mensages era el de la falta de comi
sión en los emprendedores de la conquista de 
Amelia. A su modo de entender no podian 
estos expeler de ella a los Españoles de Fer
nando V II. sin expreso mandato de los G ob i
ernos Independientes de la América del Sur. 
Baxo este concepto es que en su ultimo men
sage se complace en declarar que el Gobierno 
j e  Buenos-Ayres y Venezuela, cuyos nom
bres invocaron en su empresa los conquistadores 
de aquella isla, habian negado explícitamente 
toda participación en semejante medida , y  
aun el conocimiento de ella , hasta que él 
mismo se la comunicó ; y que también habian 
expresado su satisfacción en que se hubiese su
primido un establecimiento , que deshonrar ia 
t i  causa de ellos, si justamente ies fuese im
putable.

Nadá mas tiene que desear el Presidente 
en esta linea ; pero se engaña, ó a sabiendas 
quiere engañar a lps demas. Prescindimos 
por ahora del. hecho en que funda su compla
cencia , porque ni tenémos evidencia de é l , 
ni podemoi adquirirla en el momento. No 
necesitamos ile ella para argüir de erroneo 
el concepto del Presidente ; ni para demostrar 
ta injusticia de su procedimiento tendremos que 
alegar que MacGregor emprendió la torna de 
Amelia con expresa comision de tres Diputados 
«le la America insurrecta, el de Buenos-Ayres, 
el de V enezuela, y el de Nueva-Granada; 
yue aquel Gcfe era 1111 oficial patentado de estas 
dos porciones Américanas ; y que el Coman
dante Aury tenia despachos militares de Mé
xico y Nueva-Granada. Para autorizar la 
émpresa de estos dos oíiciales, para justificar

sus operaciones sobre la Florida nos bastara re
currir i  la fuente primitiva de los derechos y 
deberes del hombre.

Por mas despreciable que sea un pueblo su
mergido -en la esclavitud , merece la atención 
¿el Cielo y de la tierra desde que manifiesta 
el deseo de ser lib re , haciendo los primeros 
ensayos pata recuperar esta dignidad. El 
pueblo de las Floridas, imitando el exemplo 
de sus hermanos de M éxico, Nueva-Granada, 
Venezuela ,  y Buenos-Ayres ,  dió el primer 
paso a la Libertad en 1811, y desde entonces 
se hizo digno de las consideraciones y auxi
lios de sus semejantes. La Naturaleza en todas 
partes ha inspirado al hombre el noble senti
miento de la compacion; y es tan propio de 
ella el asociarse con el infortunio de sus seme
jantes ,  que  sin otra alguna enseñanza un cora- 
zon compasivo propende al socorro y alivio de 
los afligidos. N o es como quiera una inspira
ción natural este sentimiento ; es un precepto 
impuesto por el Ser Supremo en la creación 
del hom bre; precepto que obliga con una obli
gación , que nada tiene ' de indisplicente sino 
para los m isán tropospara  los cortejos de la 
tiranía, y enemigos de la felicidad de los 
pueblos.

Este deber natural esti escrito en varias 
paginas del nuevo y viego Testamento , seña
ladamente en el psalmo &1. y en el cap. 24. de 
los Proverbios. La escritura natural bastó á 
los pueblos gentiles para su exacta obser
vancia. Los pueblos mas morigerados la 
llevaron hasta el punto de favorecer con ella a 
los animales. U n  Ateniense es condenado a 
muerte por haber quitado la vida á un pajarilto 
que se acogia a su seno, huyendo de la persecu
ción de un gavilan. Librar de su angustia y 
peligro -a los que inju tamente padecen , es el 
compendio de esta obligación. ¿ Y qué mayor 
padecimiento, n i mas injusto .que el de la ser
vidumbre a discreción de un tiraaó í S i no 
hay gloria mayor sobre la tierra que la de lo& 
héroes que redimen dé la tiranía á sus opri
midos hermanos , es sin duila por que no hay 
mayor mal para el hombre que el de la opre- 
siou; y una opresion tal como la del Gobierno 
Español en estos países, es un gravamen que 
demanda con suma urgencia el cumplimiento 
de aquella ley natural.

Autorizados por esta mibma ley nosotros no 
necesitamos de la comision que exige el men
sage del Presidente para ayudar á nuestros 
semejantes. Todos los hombres están comi
sionados por Naturaleza para hacer a otros el 
bien que ellos quisieran para sí. Sin el .requi
sito de aquella comision debemos sacad de su 
angustia y peligro al jumento ageno, expuesto 
a perecer fuera del alcance de su propietario : 
sin noticia de este , sin su expreso mandato 
obligado esta el'cam inante que .lo encuentre 

. en tal conflicto á prestarle su socorro para sal
varse. i  Porqué pues quiere sujetarnos a esta 
ritualidad el Presidente de los Estados-Unidos 
para sakar de la opresion española a los Amé- 
rícanos de la. Florida ? ¿ No es esto haber 
perdido el uso de la lógica natural t  Pero 
quantas veces no ha preferido el hombre los 
artificios de la doble política a la sencilla voz 
de la razón natural ? Aun quando su educa
ción y principios hayan sido los mas sanos , 
ellos suelen pervirtirse con el trato y comuni- 
cation de Cortes corrompidas , cuya lógica 
artificial , y  depravada viene a ocupar el lugar 
de las luces naturales.

Ninguna comisión habia recibido de Vene
zuela el General M iranda, quando pas& de 
Londres á los Estados-Unidos en busca de 
auxilios para libertar este pais. A este Vene
zolano , y al Ministerio que lo incitó a la em
presa en 1805 les bastaba el saber que Ca
racas en 1797 concertaba un proyecto revo
lucionario para sacudir el yugo de la tiranía 
Española: les bastaba saber que los Caraqueños 
querían ser lib res, y que una partida de los' 
conductores de la empresa habian derramado su

sangre porlalibertad. Estosfuéron los despachos 
con que el General Miranda formó en Neueva- 
York su expedición libertadora en los primeros 
meses de 1806. Esta fué la comisión con que 
salió de alli á Jacomelo , á O ru a , y esota 
de Ocumare.

En igual caso se hallaba MacGregor con res
pecto a los habitantes dé la  Florida que 1811 
habian executada una tentativa para eximirse 
de la dependencia colonial del Gobierna Es
pañol; Su revolución fué malograda; y em
peorada su suerte reclamaban tácitamente el 
cumplimiento de la ley dictada por el Autor 
de la naturaleza, en beneficio de los oprimidos. 
El General Mina quiso, pero no pudo reducir 
•  efecto su observancia; al General MacGregor 
le  fué dado el querer y poder auxiliar a estos 
oprimidos : los auxilio efectivamente, abrién
doles por Amelia el camino de la indepen
dencia y libertad: le sucedió en la empresa 
el Comodoro A u ry ; y quando ella hacia pro
gresos , fué frustrada por el Presidente de los 
Estados-Unidos , que al exigir comision espe
cial de los Gobiernos independientes de la 
América del S u r , estima en nada los derechos 
y deberes naturales , y opina que, los Griegos 
encerrados en la cueva de los Ciclopes no 
podian ser librados de su encierro y de su muerte 
sin otorgar un poder especial que habilitase a 
sus libertadores.

Por esta misma opinion el mas inocente de 
los reclusos en la caverna negra de Calcuta, 
no  podia ser extraído de ella por su amigo, 
mientras este no fuese autorizado con expresa 
comision de aqueL Por el mismo defecto de 
comision fué nula la saca de los Franceses 
metidos en la Bastilla, é ilegal la ruina de 
esta durísima prisión De muy distinto modo 
pensaba el General W ashington, quando la 
Convención de Francia pu,o en sus manos la 
enorme llave de la Bastdla demolida. Pero 
quando M r. Monroe se aferra tanto en ia 
comision, también extra ñata, que a la muger 
de Lavalette en Paris no se le hubiese hecho 
culpa y cargo por haber salvado d* la Concen- 
gería , y del ultimo suplicio á su marido , sin 
precedente mandamiento suyo in sciiptis. 
¿Infelices pueblos que gemis baxo la opresion ,  
vosotros seríais todavía mas infelices, si hu
biese de prevalecer la doctrina de la comision % 
alegada en el mensage deL Presidente de los 
Estados-Unidos ! Por fortuna ella esta confi
nada al despacho de M r. M onroe; no es de 
la aprobación del buen pueblo de la América 
del N o rte , y nosotros tenémos razón para 
creer que jamas la aprobara.

Si esta doctrina hubiera podido entrar en la 
cabeza del jó  ven Marques De La Fayette, él 
en la edad de 19 ¿úlos no hubira volado a tomar 
parte en la revolución de los Américanos del 
Norte ; y la historia-- de este acontecimiento 
venturoso no inmortalizaría los nombres de 
otros Franceses tales como el Conde Rocham- 
beau, el Conde De ü m in e ll, y el Conde D e 
Grasse ; ni el de los Ingleses General Carlos 
Lee , General Horacio Gates , Tomas Pain » 
Roberto M orris, Guillermo Gordon ; ni el 
d#l Alemán liaron De K a lb ; ni el de los 
Polacos Conde Pnlaski, y General Kosciusko; 
ni el del Prusiano Baroti Steuben ni el de 
los Irlandeses General 'Ricardo M ontgomery, 
Carlos Thom pson, General Guillermo lrv ine, 
Guillermo Killen , y Jorge Bryan ; ni el de 
los Escoceses General H ago Mercer, y Capital» 
Juan Pablo Jones.

Nuestros oprimidos hermanos de la Florida 
no han merecido de Mr. Monroe ninguna de 
las consideraciones que él mismo ha tributado a 
sus opresores. Mientras estos ocupaban a 
Amelia , nada malo habia en ella para el Señor 
M onroe , nada de contrabando, ni de ning.*n 
otro de los excesos que imputa a sus conquis
tadores. Demasiado paciente y tolerante can 
nuestros enemigos desde las expoliaciones dé 
Nueva-Orleans, ninguno de los agravios reci
bidos de la Corte de M adrid le ha. merecido



4 la Administración «Je los Estados-Unidos un 
p ro ced er tal como el fulminado contra los liber
tadores de la Florida. £1 mal tratamiento de 
losFloridaBOS por el Gobierno Español ha sido 
para Mr. Monroe un negocio de menos impor
tancia que el mal tratamiento de una vaca, 6 
de un caballo en los Estados-Unidos. Sus 
leyes castigan la sevicie que sobre estos animales 
útiles exerccn sus propietarios , poseedores , 
ó tenedores ; y las crueldades del despotismo 
religioso y politice de la España sobre los Ame
ricanos de la Florida son para él tales , que bien 
lexos de excitar su compasion, se ha valido de 
la fuer/a armada para impedir que otros prac
tiquen este noble sentimiento en favor de su 
emancipación y libertad.

Emancipados y libies los Floridanos, ellos 
vendrían a ser algún día ciudadanos de los 
Estados-Unidos por una ¡ncorporacion vclun 
tana. Las mismas ra2ones que induxeron al 
Presidente a la adquisición de aquella provincia, 
estimularían a sus habitantes a incorporarla en- 
la unión d¿ sus vecinos. Su situación topogra- 
üca la reclama ; y los deberes de la gratitud 
proporcionados a otras medidas del todo opu
estas a las de Mr. Monroe , acelerarían ¿1 acto 
de la inccrporacion t esta se liaría entonces de 
un modo digno de la alta qualidad de hombres 
libres ; y se evitaría el escandalo de que unas 
Repúblicas tales como las del Norte América 
alternasen con los tiranos en la enagenacion de 
unos seres que no pueden ser la propiedad de 
nadie.

Si las Floridas fuesen una tierra desierta , 
habitada solamente de bestias, ninguna defor
midad habría en que sin el consentimiento de 
estas se negociase la venta , ó cesión de aquellas; 
no seiia un obstáculo el de 14 usurpación de los 
reyes'de España , porque aunque del ladrón no 
puedan comprarse lis  cosas furtivas , ya esta 
tolerado por el fuero de la corruptela que en 
siendo coronados los ladrones, sor personas 
hábiles para enagenar lo que no es suyo. T*m 
bien se ha extendido la tolerancia de esta enage
nacion á los seres racionales que han tenido la 
desgracia de caer en las manos de estos depre
dadores. Por este capitulo el Rey Fernando 
está habilitado para vender el territorio , y la 
gente de la Florida'} pero un Gobierno Repu
blicano que por sus principios consagrados en 
ha declaratoria de su independía , y en su Con- 
stituciolí , detesta y aborrece semejantes abusos, 
se deshonra, y degrada en tales transaciones. 
Si por otra vía decente y decorosa puede adquirir 
el mismo territorio, ¿ para qué valerse de medios 
violentos , indecentes , y siniestros ?

Bien quisiéramos que no hubiese llegada este 
caso ; pero admitido de una manera tan repug
nante a la razón-y justicia- de los Américanos de 
la Florida, al honor y mérito de sus liberta
dores , nosotros no hemos podido callar. A  
pesar de las consideraciones que debémos al 
generoso pueblo de la América del Norte , no 
nos hasido dado pasar en silencio las injurias 
irrogadas por su Gobierno á la causa de la inde
pendencia y libertad de aquella provincia y sus 
hermanas, y al caracter y reputación délos 
libertadores de Amelia. Compadecemos la 
suerte de los Floridanos oprimidos; condolernos 
los excesos del Presidente de los Estados-Unidos; 
é imploramos la simpatía de sus sentimientos en 
favor de aquellos desgraciados.

PA N  Y TOROS.
Algunos años antes de la revolución de Es- 

paña circuló en ella un papel, describiendo el 
estado de todas las partes'de su administración, 
su culto , sus leyes, usos, y costumbres, su 
comercio , literatura , &c. Por la opiníon del 
Español a quien se atribuía este manuscrito , y 
por el modo con que en él se trata su asunto , 
mereció desde luego la aprobación de los impar
ciales , y el odio del Gobierno , cuyos vicios 
censuraba. Muchos de estos se iban corrigiendo 
en el nuevo órden de cosas que apareció en 
aquella Península despues del motindeAranjuez, 
ó de la jornada de Bayona« pero entronizada 
nuevamente la tiranía por el regreso de Fernando, 
cesaron los mejoramientos de la Nación, esta 
retrogadó hasto un punto a que no habia descen
dido ,. quando salió a luz el discurso que vamos

a copiar, y su autor tendría añora mas campo 
para obrar en favor de su' país, y contra los 
males de su administración. Nosotros compa
decemos à todos los Españoles que no se han en- 
velecido en el servicio voluntario d é la  tiranía. 
Repetímos que todos nuestros tiros se dirigen 
contra el Gobierno, y los viles instrumentos de 
su maldad : estos no son digno* de la libertad 
que disputamos; pero aquellos entran en las 
misas de nuestra disputa; merecen el"precioso 
don à que aspiradlos ; y para ellos y nosotros ha 
de ser grata y útil la lectura de este papel ;

Oración Apologetica 
Sobre él euado Jlorecieute de Empana t

ó  el Diécprko titulado 
P in  y  Toros Quiere e) pueblo.

Toda i las naciones del mundo ; siguiendo los 
pasos de la naturaleza, han sido cu su ¡niñez 
débiles , en su pubertad ignorantes , en su ju 
ventud guerreras, en su viiilidad filosofas ; en 
su vejez legisladoras , y en su decrepitud ‘super
sticiosas y tiranteas; Ninguna en sus principios 
ha evitado sér presa de otra mas inerte , ninguna^ 
ha dexado dé aprender de los mismos bai baros 
quS la han invadido, ninguna ha descuid ido de 
tomar las armas en defensa de la libertad, 
quando ha llegado a poderla conocer ; ninguna 
ha omitido el cultivo délas ciencias, apti.as «e 
ha visto libre, ninguna ha escapado de la mania 
de legisladora Universal , si se ha consi Arado 
científica , ninguna por último', ha evitado la 
superstición y servidumbre, luego que ha tenido 
muchas leyes.

Estas verdades, comprobadas con la historia 
de todos los sigloí , y algunos libros que habían 
llegado a mis manos , escritos sin duda por los 
enemigos de nuestra gloría , me habían hecho 
creer que nuestra España estaba "muy cerca de 
los horrores del sepulcro; pero mi venida à 
Madrid < sacándome felizmente de la equivoca
ción en que vivía, me ha hecho ver en ella el 
espectáculo mas asombroso que se ha presentado 
en el Universo ¡ a saber , todos los periódos de 
la vida nacional, aun  tiem po, en el mas alto 
grado de perfección.

Ha ofrecido a mi vista una España niña y 
débil, sin población, sin industria,-sin riqueza, 
sin espíritu patriótico , y aun sin Gobierno cono
cido ; unos campos yermos, y sin cultivo; 
unos hombres sucios y desaplicados ; unos pue
blos miserables y sumergidos en sus ruinas ; 
unos Ciudadanos meros inquilinos de sU ciudad ; 
y una Constitución que mas puede llamarse un 
baturrillo de todos las constituciones.

Me ha mostrado una España m uchacha, sin 
ciencia, sin instrucción, y sin conocimientos ; 
un vulgo bestial, una nobleza que hace gala de 
su ignorancia, unas escuelas sin principios'; 
unas universidades fieles depositarías de preocu
paciones de siglos barbaros ; unos maestros doc
tos del siglo X. y unos premios destinados a los 
subditos del Emperador Justiniano , y del Papa 
Gregorio IX .

Me.ha exhibido una España jóven, y al pa
recer llena de espíritu m arcial, de fuego, y  de 
fortaleza; un cuerpo de Oficiales Generales, 
sobrados para mandar todos los cxcrcitos del 
mundo , y que si à próporcion hubiera soldados, 
pudieran conquistar todas las regiones habitadas 
del universo ; Ima multitud de Regimientos, 
que , aunque faltos de gente, están aguerridos 
en las fatigas militares de rizarse el cabello , 
blanquearse con harina el uniforme, arreglar 
los pasos al compás de contradanzas, gastar 
polvora en salva , y servir para la opresion de 
los ciudadanos.

Una marina pertrechada de costosos navios , 
que si no pueden salir del puerto por falta -de 
marineros, pueden al ménos surtir el Oriente de 
finísimas pieles de ratas, de que abundan. Unas 
fortificaciones que hasta en los jardines de recreo,- 
horrorízan a los mismos patricios que las consi
deran como Mauseolos de la libertad' civil ; 
finalmente , unas orquestas bélica» capaces de 
afeminar à los mismos Espartanos.

Me ha presentado una España viril, sabia, 
profesora de todas las ciencias, y religiosa. L a 
ciudad Metropoli tiene mas templos que casas , 
mas sacerdotes nue seglares, v mas aras nnpa u - • i '
cocinas: hasta en los asquerosos portales, hasta 
en las infames tabernas se ven retablítos de papel, 
pilítas de agua bendita, y  lamparas encen
didas al culto de alguna imagen , ó estampa.

No se d j puso que no se encuentra con nta»
-Cofradía , una precesión* ó un ro;arn> cantado. 
Por todas partes resuenan los chillidos de 1«>* 
capones , los rebuznos de los Sochantres y ht 
algarabía sagrada de los músicos, cntretrffcicnco 
las almas devotas con villancicos gozoS, y 
arietas de una composicion tan Seria y unos con
ceptos tan elevados , que nadie los alcanza a 
entender. Hasta los mas recónditos y  serios 
misterios de la Religión se cantan por los ciigos 
á las puertas dé los bodegones a'l rtgraJabley 
magestuosp compás de una guitarra* No h;>y 
esquinh que no Se empapele oon noticias dé no
venarios, ni donde dexen de venderse narracionts 
autenticas de milagros , tan creíbles como lai 
transformaciones de Ovidio. Las ciencias sa
gradas, aquellas Divines .Ciencias , cuyo cul
tivo hizo sudar a los Padre* mué sabios de la 
Iglesia, se han hecho tan familiares, que apera* 
hay ordenadillo desbarbado «|üe no se encarame 
a enseñarlas desde la Cátedra del Espíritu Santo. 
El delicado exercició de la predicación qi«c por1 
un particular privilegio se peim>tio'k un Crisoi- 
tomo , a «un Clemente .Alejandrino , y a un 
Orígenes , es hoy. peroiitido a un imperito Epis- 
copo a qualquiera frayleznelo que ló toma por 
Oficio mercenario. L as Escrituras Santas, los 
incorruptibles cimientos de la Religión son ma
noseados ppr simples gramáticos , que eada düt 
nos las dan en C-istéllano de una manera taú 
nueva, que no la i con vocera la madre qué las 
parió.

Se aptenderi las lenguas extrangera*, Annqué 
se ignore la patria ; y por loi libros de los Fran
ceses se traducen los escritos d e ' los Hebreos.’ 
La filosofía se ha simplificado con las aitificiosai 
abstracciones de Aristóteles, y con.las ridículis 
sutilezas de los Arabes ; y descaígandola de 14 
pesada observación de la naturaleza, la han 
hecho esclava del eigo y del sofisma.

L a moral que fue la formadora de los Pla
tones , los Sócrates, los Demostene« , lo* 
Solones, los Cicerones, los Plutarcos , y U * 
Seneca's, solo sirve éntre nosotros de instruir 
levemente a los que de filosofos se han de met-r 
á procesistas y llegar a legisladores. El derecho 
natural so reputa por inútil,! y aun nocivu; y 
t i  patrio se estudia por la legislación que ya no 
existe. L a poesía es despreciada como una ex
presión de locura, y la oratoria conio un pasa
tiempo de la sociedad. Nuestros predicadores y 
nuestros abpgadoihan descubierto eí inestimable 
tesoro de ser letrados si¡i cultivar las’ letrás, y 
vender «aras las insulsas arengas y molestos 
informes, Las obras con que caída dia nos enrh 
quecen estos sabios, sin duda, r.c.s harau 
notables éji los siglos venideros. Sus sermona
rios y papeles en derecho servirán para! envolver 
especias y drogas. E l venerable nombre de 
teologo apenas se concedía en la antigüedad 
hasta que largas vílígias, continuas tareas , y 
profundas meditaciones habían encanecido el 
cabello , y arrugado el rostro ; pero en el diá se 
logra, aun sí» apuntar la-barba , y sin mas 
trabajo que haber arrastrado vayetas seis, o 
siete aüos en una universidad, y exercitado el 
pulmón con disputas pueriles sobre bagateles 
despreciables.

Un jurisperito, creía Atenas , que no se for
maba siip.el socorro de todas las nociones , sin 
un perfecto conocimiento del corazón hum ano, 
y sin la observación infatigable de la ley eterna; 
y en España vemos formarse un jurisperito coa 
unos miserables principios de L óg ica, con un 
estudio superficial de Vínnio, y con unos quan- 
tos años de instrucción practica en los enredos 
forenses , y en las iniquidades de los pleitos. En 
la Medicina no tenémos que envidiar a ninguno ; 
pues tenémos quien nos sangre , nos purgue , y 
nos mate tan perfectamente como pudiera el 
mejor verdugo, del universo. L a  riqueza de 
nuestros Boticarios es una prueba de la sabi
duría de nuestros Médicos, y de su propensión 
a las recetas y Xaropes. Las Matemáticas las 
estudiamos poco , porque sirven parapoco ; y 
reduciendo a demostración todas sus proposi
ciones , no dexan campo al entendimiento para 
hacer parecer lo negro blanco , y lo blanco 
negro, con la admirable fuerza de un argumento 
¿n D a ri, Baralipton, ó Frisesomorum. L a 
Química es ciencia que siempre ha tenido vis*)* 
de hechicería, y diablura; y aunque se han



establecido algunos ¿laboratorio«, todos lo« 
hombres de cabeza dicen que su estudio es 
pasatiempo y miseria, y que nunca saldrá de 
entre los crisoles un tratado de Divisionibus , ó 
cosa semejante para felicidad del mundo.

Me ha ofrecido una España vieéa y regañona, 
brotando leyes por todas sus coyunturas: El 
cuerpo del maldito derecho, en gendrado en el 
tiempo mas corrompido del imperio Romano, 
para servir a la monarquía mas despótica y llena 
de confusión que han conocido los siglos; el 
C<rdtgo de Justiniano, zurcido de reu les, y 
c aprichos de los jurisconsulto»; y la compilación 
de Graciano , llena de decretales frisas y 
Cánones apócrifos , sacaron a luz nuestras par
tidas , y abrieron la puerta a lis  Olas ridiculas 
cabilacíoñes de los leguleyos. Nuestra Recopi
lación , nuestros Autos Acordados, nuestros 
modos de enjuiciar aqui tuvieron su origen. L a 
legislación Castellana reconoce por cuna el 
■Siglo Inas ignorante y turbulento; Siglo en que 
la espada y la lanza eran la suprema-ley-, j  en 
que el hoftibre que no tenia pujanza para em
bazar a tres ó  quatro de una Estocada, era 
tenido pol" infame, villano, y casi bejtia ; siglo 
en qae los Obispos mandaban exército*, y en vez 
de ovejas educaban lobos , y leopardos; siglo 
tn  que los silbidos del pastor estaban convertidos 
en bramidos de tigres , y en que-el chispazo de 
«■na excomunión encendía la voraz hoguera de 
la guerra civil y sanguinaria ; siglo en que la 
m o ja  del derecho feudal traía los vasallos de 
inanó en mano como pelotas , é iba introduci
endo en los hombres la variedad de castas que 
tntre los caballos y perros ; siglo en fin en que 
no se conocía mas derecho que la fuerü i, ni 
nías autoridad q«««l poder.

En esta,infeliz ciina se adormccio, y ett los 
reinados m u  calamitosos y violentos andaba 
Vacilante , hasta qu<- el Gran Felipe d  Escuria* 
I;nse la sacó de pañales^, y la pus ¡ en «n¡d.ade- 
ias de que jamas saldra. Al Gran Felipe debe 
fafeStra legislación la gala despótica de que se 
halla vestida ; débelos fort i si mos baluartes de 
twutos Constjus, donde muda mas formas que 
Proteo, sin pel;gro de que se io impida uir.guno ; 
debe tantos manantiales inagotables que tic día 
*n dia la h in  enriquecido con mas jueces q'ie 
leyes , y mas leyes que acciones humanas ; debe 
el que jos diversos ramos del Gobierno; y la 
justicia se dirijan por una sol» mano como las 
mala) del coche ; debe la grandísima faltnge 
¿e letrados qye armados de 'S\r¡ p ítim as,'y  cu
biertos de sus eternos pelucones, todo lo vencen, 
todo lo atropellan ; debe el que los delirios de 
ün testador preocupado y avariento se' veneren 
con una Supersticiosa Religión , y los funda
mentos constitucionales de la sociedad se des 
precien sin escrupulo Je conciencia.; debe el 
¡fue una ley se fórme ea un santiamén, y  la 
¡observancia de una antigua CueAa un pleito de 
uu siglo ; debe el extraordinario tino de los tri- 
bi<nales que ahnrcari veinte individttoc«n fin d ia , 
y  discurrrti -veinte anos para sacar una multa 
de cinquenta ducados: debe el *qu* la  eloqüen- 
cia forense se' vea en la altura que se vé, aun
que en mas se viera sí hubieran colocado los 
Consejos sobre t i  pico de Tenerife.

A l Gíán Felipe es deiídora nuestra economía 
política de su indefinible sistema, y de sus asom
brosos reglamentos <fue hasta ahora no ha en
tendido ninguno. La sapientísima compilación, 
del Contador Ripia, y los acordados del Con- 
s*jo-de Hacienda serán un eterno monumento-, 
de nuestra Ciencia economica. ¡ Donde hay -su- 
t pieza mas singular ■que el discurso de aumentar 
los'-'ha'beres ‘ Reales, aumentando las contribu
ciones del pueblo i  ( Queipensamíento mas feliz 
que el de los estancos, en donde con la sencilla 
rperacion de comprar barato y vender caro, 
impidiendo la concurrencia «ie vendedores , se 
¡rí>ha todo aquel’o que se quiere ? Si la codicia 
.1'necesidad no-produjesen-cada dia contraban
distas , ¿ que 4nteres no dexaria el tabaco , que 
pudiera muy bien tenderse a doblon de a ocho ,
¡ l'or que no pudiera estancarse el vino, el aceite, 
vi agua , y todo alimento de los Ciudadanos ?

La alcabala y los millones son el fomento 
mas particular del comercio y de la industria. 
No hay género que no aumente su precio , si 
no natural, a lo menos real y efectivo con estas 
gavetas; sin ellas los frutos de la tierra valdrían 
un tercio mas barato ; y los sudores de los la-

bradores servirían a señalar su valor intrínseco : 
las manufacturas y las artes no lograrían un so
bre precio que las saca de competencia con las 
extrangeras ; los artesanos no trabajarían de 
provecho, si no tuvieran el papelón de examen 
con la dicha de ser registrados en los librotes de 
sus gremios. Sin ellas carecería el reino de una 
multitud indecible de Consejeros, Directores , 
Contadores, Interventores y Administradores : 
sin ellas no: se" conocerían las útilísimas tropas 
de Real Hacienda , que'componen un cxército 
de holgazanes y chismosos; ni se premiaría 
como virtud la traición y el espionage. Hasta 
los nombres -de nuestras rentas dan a entender 
sin rebozo la bondad esencial y la buena fé que 
las caracteriza. El nombre de Sísa^ que quiere 
decir sino la justísima operacion de rapiñar a 
h>s comerciantes un azumbre por arroba , y , 
pava que no se conozca , achicar los quartillos i 
Se qu ita4 t i .c ie r to , pero se disimula , y se 
pública que no se .quita ; contradicciones que 
solo ha sabido conciliar nuestro talento econo- 
mico. Este es. el todo de nuestra legislación. 
i Y  las partes ? Oh .j son aun mas admirables 
y pasmosas i

A SG O ST Ü 11A  27 de M A R Z O  de  181».

Se han recibido-comunicaciones del Excelentísimo 
Señor Almirante Luu Brion , con fecha de 14 del 
corriente a burdo de la corbeta Victoria, Jondeada 
en el golfo de Santafé entre Barcelona y  Cumana. 
Allí se halla una p a n  parte de nuestrasJuerzas na
vales con tropas de desembarco. Un destacamento 
de la División Bkrmuuez que ha llegado á Cuma- 
nacoa , se hallaba en elpunté, en-gue ha fondeado 
nuestro escuadrilla , y  el Señor Almirante esta en 
comunicación con su General.

.Nuestro escuadrilla salió de Margarita el 11 del 
corriente en persecución de la enemiga, que nave
gaba a barlovento de la isla , con dirección mi Ori
noco según todas las apariencias ¡ pero se vio obli
gada ¡>or la nuestra ¿ entrar en elpuerto de Cumaná, 
tn donde se acoderó contra la tierra muy inmediato 
al bajo, protegida por tlCaslUlo y  por algunas piezas 
de campaiia fue tenían en la playa. Por mas </ne 
nuestro Almirante los provocó al combate, no pudo 
conseguir que saliesen del puerto , y  tuvo que pasar 
a Sa>‘l «Jé i  ponerse en cor,: un tuición con el Señor 
General BtRMUM/, de guien también se han reci
bido pliegos con fecha dd  "¿0 en Camanacoa. 
Se ignora el objeto de esta combinación ,. y  el de 
las fu tr ía s  Inglesas que hay en Margarita,, y  
cuyo mando ha lomado el Sr. General U kdaneta  , 
que llegó a la isla antes de la salida de S .E .■ el Se
ñor Abtñrante.

Desde el 22 ■de Agosto del año pasado , ».* 9, 
no hemos publicado mas entradas y  salidas de bu
ques , por que la preferencia de otras publicaciones 
y  la interrupción de nuestro Correo nolohabia per
mitido. Llenaríamos algunas colunas, si hubiese 
mos de seguir el método observado hasta aquella 

fecha. Bastara pues decir que desde entonces hasta 
ahora el numero total de embarcaciones entrantes 
y  sánenles llega a SQIrentre Patrióticas, Inglesas , 
Norte Americanas, Francesas , Danesas , Suecas , 
y  Holandesas. En el año pasado se han extraído 
de los puertos de esta Provincia para Colonias ex
trangeras 2641 Muías , y  1881 Novillos en parti
das de rigistra. Entre otros muchos individuos 
que^enido al servicio de la República , contamos 
un joven Americano del Brazil ,• su nombre José 
Ignacio Htveiro de Abreu y  Lima , fue era Ca
pitón de Artillería en los exércites de S.M .F. 
y  f u i  aquí ricibido con el mismo grado ,jy  colocado 
en el Estado-Mayor del Exército Libertador. El 
Comisionado de los Estados-Unidos cerca de esta 
República, M r. J. B. Ik v ín e , salió de regreso 
para ellos par x ia de Trinidad el 27 del pasado.

C a r t a  b * l  G e n e r a l  P a k z  a l  S o b e r a n o  C o n 
g r e so  d s  V e n e z u e l a .

S eñ o r:— Si la Nación V eneciana  huér
fa n a  tantos años por la fa l ta  de un Gobierno 
legitim o , ha sufrido los males que eternamente 
lloraremos t  en él dia que V .M . la d ir ig e , 
debe extender sus esperanzas aun mas allá de 
lo que nos prometíamos. I-as sabias leyes , y  
acertadas providencias de V. M . le harán ad
quirir el rango necesario entre las demas N a

ciones i  v los hijos i e  Venetuela , combatiendo 
hasta ahora contra los tiranos, sin Gobierno 
que les dirigiese , sus exfuerzos en adelantt 
se redoblarán, y  sabrán sostener la dignidad  
y  leyes que V.M . les dicte.

Yo pues que soy uno de ellos, y  que tengo 
el honor de hallarme á la cabeza de un Exército 
respetable , ofrezco á V. M . mis pequeños ser
vicios, y  los del mismo Exército , quien por  
mi conducto hace á V .M . las mas vivas demos
traciones de regocijo p qr la fe l i z  inaugura
ción de V. M .

Dios guarde á V. M . ■«= Quartel-general en 
las Sabanas de Buron , Febrero 26 de 
1819. 9.°— Señor.

J óse A n t o n io  P a e z .
Exctleatu im o Señar Prciidente del Soberano Co.igrcto 

de Venezuela.

CONTESTACION DEL SOBERANO CONGRESO.

E l Soberano Congreso se congratula de las 
demostraciones de júbilo  que V. S. le hace en 
su nota oficial de 26 de Febrero último sobre 
tu  instalación , y  mucho mas quando traé á la 
memoria los sacrificios de V. S. por el bien ge
neral de la República adoptando por este hecho 
la idea que el Público con tanta razón ha fo r 
mado ie  sus virtudes políticas y  militares. 
E l Soberano Congreso lleno de confianza cu
enta que los erfuerzot de V- S . , de sus dignos 
oficiales, y  valerosas tropas serán siempre la  
colunna que sostenga el edificio de nuestra re
generación contra la  tiranía española, que res
taure el territorio usurpado y  establcsca rl 
orden y  harmonía social en el p a ís , por el 
exemplo, la disciplina , y  sobre todo por su 
adhesión y  obediencia al Gobierno. 1.1 Cielo 
colme á V . S. de g lrr ia s , y  dé al Congreso la  
satisfacción de sclcbrarlits. Así me manda se 
lo  diga á V. S. en contestación.

Dios guárde á V.S- mttehos años.— Palacio 
del Congreso 23 de Marzo de 1819. =  AV D i
putado Secretario , D i e g o  d e V a i . i  r n i l l a . = *  
Señar General de División José Antonio Pac*.

V A C U N A .
Ais* complacemos -de recordar la memoríi de este 

descubrimiento debido a las observa'iones de un 
Físico Inglesen el Condado de Ghcetter E l 
nombre del Doctor Jinner será pronunciado siem
pre con adminaoion y  gratitud ; su fuma ria tendrá 
otronbal que la Vimtfla, desquiciada en su funesto 
imperio por •el Jluido de la Vaciwtá_• descubierto en 
1797 »f i é  desde entonces el m*jor preteri-ativo de 
aquella pinga desoladora. En el reinada de Carlos 
IV . y  Godoyfui introducido en Caracas por me di i  
de una expedición especial en 1804. Si Venezuela 
hubiese sido independiente y  Ubre desde 1797 en 
quc formnbti el proyecto áe su emancipación y  liber
tad , el/a habría gozado menos tarde dei beneficie 
de la-Vacuna. De Caracas se commiicó a 1ns de
más Provincias ; pero Guayana privada <Ae ia in

fluencia de. otro descubrimiento 'hetfho -en la capital 
de Venezuela en 19 de Abril de 1810, ‘ex.perimenltt 
también la privación del fluido •nntivirolento por l* 
negligencia ó malicia de dos-enemigos de su felici
dad. Mientras ella serena-de guai-ida á los opre
sores de ¡la 1‘atria recibió d e tíirrin  la semilla di 
lajiebrx maligna , y  perdió el germen benéfico de la 
Vacuna. De aquí procedió -U- mortandad experi. 
mentada en las Misiones , y  fuera de ellas t i  aña 
pasado : de aquí la propagación de la Viruela , 
los conatos del Gobierno patriótico para hacer itM t 
de •colonias extrangeras el medio dala l'fícur.tcyin^ 
Dos veces había venido de.Trinid'vl en reduwll"A 
de cristal, y  no habían surtido el efevtQ (twfad¡) 
estas diligencias Jilantropicas . k«\ta que iiegif de 
otra isla extrangera propagado de tfiterpn.
Se han practicado tres Vacunaciuntn rn sus respec
tivos periodos , y  quando mas la efigio, ti  progresi 
de la Viruela , 377 M la suma de/todos la* Vacu
nados.

Errata del n°. antwiiir ¡—Pac, e, l a  93, dlcs 00,000 
hombres para M ítico  , l ta u  8,!W¿

Angostura { inprtta par A « r » m s  R o n E R ic t*  
ImprttQT d$l G o íw m  , t  alli dt ia M uraik.


